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ta de la República que suscribe, ARMANDO VILLANUEVA 

MERCADO, por intermedio del Grupo Parlamentario ACCIÓN POPULAR, 
propone el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE DECLARA COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN LA 
FESTIVIDAD DE LA VIRGEN DEL ROSARIO, DEL DISTRITO DE 

COMBAPATA, PROVINCIA DE CANCHIS, REGIÓN CUSCO. 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
Declárase como Patrimonio Cultural de la Nación a la Festividad de la Virgen del 
Rosario del distrito de Combapata, de la provincia de Canchis, de la región 
Cusco. 

Artículo 2. Difusión 
Encárgase a al Ministerio de Cultura las tareas de promoción y difusión de la 
Festividad de la Virgen del Rosario como Patrimonio Cultural de la Nación y 
proceder a su correspondiente registro como parte integrante del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la Nación. 
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